
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.842/12

AY U N TA M I E N T O D E A R E N A S D E S A N P E D R O

A N U N C I O

Por medio del presente se hace público que mediante Resolución de esta Alcaldía-Presiden-
cia de 26 de octubre de 2012, donde se procede al nombramiento de los miembros de la Junta
de Gobierno Local. El texto íntegro de la Resolución indicada es el que a continuación se trans-
cribe:

“Vista la renuncia del Tercer Teniente de Alcalde, miembro de la Junta de Gobierno Local, en
vir tud de lo dispuesto en los ar tículos 20.1.b) y 23 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y los ar tículos 35.2 y 52 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Corporaciones Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Nombrar como nuevo miembro de la Junta de Gobierno Local a D. Julio Javier
Gómez Coronado, quedando la composición de la Junta de Gobierno Local de la siguiente ma-
nera:

Sr. D. Rafael García Moreno.

Sr. D. Benito Martín-Blas Aranda.

Sra. Dª. María José Sánchez Martín.

Sr. D. Julio Javier Gómez Coronado.

SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, que tendrán
lugar todos los martes a las 14:00 horas, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, además de la asistencia permanente
al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se delegan:

• El otorgamiento de licencias

• Las contrataciones y concesiones de toda clase

• El desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado, disponer
gastos, concertar operaciones de crédito, ordenar pagos y rendir cuentas.

• El reconocimiento y liquidación de las obligaciones derivadas de compromisos de gastos le-
galmente adquiridos.

CUARTO. Notificar personalmente la presente resolución a los designados, que se considerará
aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir el Resolución del nombramiento al
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Boletín Oficial de la Provincia de Ávila para su publicación en el mismo. Asimismo, publicar la Re-
solución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día
siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

QUINTO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera sesión que
se celebre.”

Lo que se hace público a los efectos oportunos, de conformidad con lo dispuesto en los ar tí-
culos 44, 46, 52 y 53 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre.

En Arenas de San Pedro, a 27 de noviembre de 2012.

La Alcaldesa Presidenta, Caridad Galán García.

w w w. d i p u t a c i o n av i l a . e s b o p @ d i p u t a c i o n av i l a . e s

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 237 Martes, 11 de Diciembre de 2012 25


